
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

 Santa Marta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL, seguido por JOSE DE LOS REYES 
MENDOZA OLARTE contra HL INGENIEROS S.A. RAD: 2021-359 

 
ASUNTO 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto del memorial obrante en el 

archivo No. 11 del expediente digital, presentado por la parte demandante, 

a través del cual desiste de las pretensiones de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES: 

PROBLEMA JURÍDICO 

¿Es Procedente el desistimiento de la demanda de conformidad con el 

artículo 314 del CGP? 

MARCO JURÍDICO 

Teniendo en cuenta que el Código de Procedimiento Laboral no tiene una 

disposición que regule el desistimiento de las pretensiones, se le da 

aplicación al principio de analogía establecido en el artículo 145 del CPT y 

de la SS y, en consecuencia, se remite al artículo 314 del CGP 

“ARTICULO 145 C.P.L. Aplicación analógica. A falta de 

disposiciones especiales en el procedimiento de trabajo se aplicarán 

las normas análogas de este decreto, y, en su defecto, las del 

Código Judicial”. 

“ARTÍCULO 314. CGP DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso”.  

CASO CONCRETO 

En consecuencia, como quiera que aún no se ha proferido sentencia que 
ponga fin al proceso y el memorial de desistimiento -suscrito por el 

demandante y su apoderado (archivo No. 11 del expediente digital)- versa 
sobre la totalidad de las pretensiones de la demanda en forma incondicional, 
se tienen por cumplidos los requisitos establecidos para su procedencia y 

por ende se aceptará. 
 
No se condenará en costa ni se dará traslado al escrito de desistimiento de 

conformidad en el artículo 136 del CGP en tanto se encuentra coadyuvado 
la misma por el representante judicial de la empresa demandada. 

 



La presente providencia produce los efectos de cosa juzgada teniendo en 

consideración lo expuesto en el artículo 314 ejusdem. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACÉPTESE el desistimiento de la demanda de la referencia, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: previas las anotaciones y desanotaciones en el libro radicador, 

entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante. 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

JUEZ 
DN 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 14 de octubre de 2022, se notifica el auto precedente 

por ESTADOS N° 64 fijados a las 08:00 a.m 

____________________ 
Secretario (a) 
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